
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/W/139

19 de marzo de 1996

DEL COMERCIO
(96-0966)

Comité de Salvaguardias Original: español

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PRESENTADAS POR EL CANADÁ1 Y
AUSTRALIA2 SOBRE LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS

DE LA ARGENTINA3 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
4 de marzo de 1996.

_______________

Revisión de la legislación argentina en materia de salvaguardias

Introducción

Ubicación de los acuerdos de Marrakech en el ordenamiento jurídico argentino

El Acta Final por la cual se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones
Comerciales Multilaterales fue recepcionada en el Derecho Interno Argentino por Ley Nº 24.425,
lo cual suscita la pregunta acerca del rango que tales acuerdos tienen en el ordenamiento jurídico
argentino. Se ha notificado esta ley al Comité.4

Luego de la reforma a la Constitución Nacional del año 1994, el artículo 75, inciso 22 establece
que: "Los tratados tienen jerarquía superior a las leyes."

Tal norma significó la adopción por parte de la Convención Constituyente de la tendencia
moderna en el sentido de dar preeminencia al derecho internacional sobre el derecho interno.

Por otro lado, la nueva norma del artículo 75, inciso 22, también se encuentra de acuerdo con
la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la cual en la causa Ekmekdjian vs.
Sofovich del año 1992 falló en el sentido de colocar a todo el derecho internacional (y no sólo a los
tratados) por sobre el derecho interno.
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Si bien la Constitución sólo se refiere a los tratados internacionales, el texto de la misma no
deja lugar a dudas acerca de que los mismos se encuentran por encima de las leyes dictadas por el
Congreso de la Nación, pero por debajo de la Constitución, a la cual los mismos siguen estando
subordinados (ver Bidart Campos, Derecho Constitucional Argentino, t. VI, página 551 y ss.; Sagües,
La Ley T. 1994-E, página 1.037; Colautti, La Ley T. 1994-D, página 1.145; Ramírez Calvo, La
Ley T. 1995-B, página 773; Bianchi, El Derecho, t. 159, página 1.003).

Preguntas formuladas por el Canadá y correspondientes respuestas

La notificación afirma que el Acuerdo de Marrakech y los Acuerdos anexos al mismo han sido
incorporados en su totalidad a la legislación argentina, no existiendo hasta el momento otras leyes,
decretos y regulaciones sobre medidas de salvaguardia.

1. Pregunta

Por favor, notifique si existen planes para dictar nuevas leyes, decreto o regulaciones;
y si esto es así, cuándo.

Respuesta

En la actualidad se está estudiando la reglamentación de algunos aspectos del Acuerdo sobre
Salvaguardias. Esto sin perjuicio de que para la aplicación de medidas de salvaguardia la autoridad
de aplicación deberá cumplir con las normas de la Ley Nº 24.425 que comprende el Acuerdo en cuestión,
y el procedimiento previsto en la Ley Nº 19.549 y su Decreto reglamentario 1759/72 y el
Decreto 766/94, en tanto y en cuanto éstos no se opongan a disposiciones específicas de la
Ley Nº 24.425

2. Pregunta

Identifique la autoridad competente encargada de conducir las investigaciones para la
aplicación de medidas de salvaguardia.

Respuesta

La autoridad competente para sustanciar investigaciones para la aplicación de medidas de
salvaguardia es el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. El Acuerdo sobre Salvaguardias
aprobado por Ley Nº 24.425 es aplicable a todas las medidas que se adopten a partir del 14 de enero
de 1995. El procedimiento para la aplicación de medidas de salvaguardia, en tanto no se dicte una
norma específica en la materia, es el regulado por Ley Nº 19.549 y su Decreto reglamentario 1759/72.

Sin perjuicio de ello, la Comisión Nacional de Comercio Exterior tiene como función "analizar
el daño que un aumento sensible de las importaciones pudiere ocasionar a la producción nacional y
evaluar la conveniencia de introducir medidas de salvaguardia, conforme al artículo XIX del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en el marco de las leyes y normas reglamentarias
que regulan su aplicación en la República Argentina" (artículo 3º, inciso b, del Decreto 766/94).
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Preguntas formuladas por Australia y correspondientes respuestas

1. ¿Cree la Argentina que promulgar legislación adicional, o cierto tipo de orientaciones
para sus funcionarios, como base para futuras investigaciones en materia de salvaguardias?

Respuesta

En la actualidad se está estudiando la reglamentación de algunos aspectos del Acuerdo sobre
Salvaguardias. Esto sin perjuicio de que para la aplicación de medidas de salvaguardia la autoridad
de aplicación deberá cumplir con las normas de la Ley Nº 24.425 que comprende el Acuerdo en cuestión,
y el procedimiento previsto en la Ley Nº 19.549 y su Decreto reglamentario 1759/72 y el
Decreto 766/94, en tanto y en cuanto éstos no se opongan a disposiciones específicas de la Ley
Nº 24.425.

2. ¿Cómo se determinará cuáles de las autoridades de la Argentina son competentes para
iniciar y llevar a cabo investigaciones con arreglo al Acuerdo sobre Salvaguardias?

Respuesta

La autoridad competente para sustanciar investigaciones para la aplicación de medidas de
salvaguardia es el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. El Acuerdo sobre Salvaguardias
aprobado por Ley Nº 24.425 es aplicable a todas las medidas que se adopten a partir del 14 de enero
de 1995. El procedimiento para la aplicación de medidas de salvaguardia, en tanto no se dicte una
norma específica en la materia, es el regulado por Ley Nº 19.549 y su Decreto reglamentario 1759/72.

Sin perjuicio de ello la Comisión Nacional de Comercio Exterior tiene como función "analizar
el daño que un aumento sensible de las importaciones pudiere ocasionar a la producción nacional y
evaluar la conveniencia de introducir medidas de salvaguardia, conforme al artículo XIX del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en el marco de las leyes y normas reglamentarias
que regulan su aplicación en la República Argentina" (artículo 3º, inciso b, del Decreto 766/94).

3. ¿Cuál es la jerarquía entre el Acuerdo sobre Salvaguardias y otras leyes, reglamentaciones
y otras normas administrativas de la Argentina?

Respuesta

Se remite a las explicaciones vertidas en la introducción.

4. ¿Tendrá la legislación ulterior (leyes, reglamentos y otras normas administrativas) prioridad
sobre el Acuerdo sobre Salvaguardias?

Respuesta

No, en igual sentido corresponde remitirse a la explicación vertida en la introducción.




